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PALABRAS CLAVES: derecho administrativo -contrato estatal – arbitraje - 

jurisprudencia – tribunales de arbitramento - ecuación contractual - hecho del 
príncipe - aplicabilidad- reflexión. 
 
DESCRIPCIÓN: El presente artículo realiza una reflexión sobre la aplicabilidad de 

las distintas tendencias teórico-prácticas que abarcan la Teoría del Hecho del 
Príncipe en la contratación estatal colombiana y su tratamiento en sede arbitral. 
De esta manera se analiza el régimen normativo de la contratación estatal y sus 
implicaciones con el fenómeno jurídico-administrativo de la teoría del hecho del 
príncipe en Colombia en perspectiva de las decisiones arbitrales,  donde se 
realizan una serie de reflexiones de tipo socio jurídico acerca de las diferentes 
posturas que exponen la estructura  del  desequilibrio económico del contrato 
estatal colombiano materializado en la aplicabilidad de la teoría del hecho del 
príncipe en Colombia. 
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METODOLOGÍA: Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica sobre 
la Teoría del Hecho del Príncipe en sede arbitral, donde se pretende esbozar de 

manera reflexiva su significado, características, aplicación y alcances, desde el 
régimen de la contratación estatal colombiana. 
 
 
CONCLUSIONES: Posteriormente al desarrollo de este trabajo, es posible 
concluir que el régimen de contratación estatal colombiano y la administración 
define su propia capacidad,  competencia y responsabilidad. Así mismo se señaló 
que la definición del régimen de contratación estatal colombiana viene dada por 
una teoría especifica la cual se encuentra recopilada  en esencia por la ley 80 de 
1993 y decretos reglamentarios. 
 

Ahora bien, hay que tener en cuenta que no solo la contratación estatal debe ser 
vista desde un punto meramente positivo, como el conjunto de normas que 
reglamentan su aplicabilidad; sino también como una serie de postulados 
económicos que repercuten de manera directa en la eficacia de los contratos 
estatales. Es el caso de la Teoría del hecho del Príncipe, la cual ha sido definida 
en sede arbitral como el ejercicio de los poderes y facultades que el ordenamiento 
le ha otorgado al estado con el fin de intervenir la economía y en los demás 
frentes del devenir nacional, adoptando medidas generales y abstractas que 
terminan alterando la equivalencia económica de las prestaciones originadas en el 
contrato estatal, pues como consecuencia de esas medidas se generan mayores 
costos o disminuyen los beneficios que se habían previsto al momento de 
entrabarse el negocio jurídico estatal. 
 
Por otro lado, al analizar la jurisprudencia arbitral en lo relacionado con el 
equilibrio económico en la contratación estatal y en específico con la aplicabilidad 
de la teoría del hecho del Príncipe, se demuestra que una de las consecuencias 
es la indemnización de perjuicios para restablecer el equilibrio del contrato la cual 
puede es ocasionada por la mayoría de veces por un acto de carácter particular. 
Demostrándose claramente que si es aplicable la solución de controversias sobre 
la  teoría del hecho del príncipe en sede arbitral. 
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